
S2 Aeamblea General - Declmoeta't'o período de sesiones 

al Consejo Económico y Social en su 37º período de 
sesiones, y a la Asamblea General en su decimonoveno 
período de sesiones. 

1276a. sesión plenaria, 
11 de diciembre de 1963. 

1941 (XVIII). Descentralización de las activida
des económicas y sociales de las Naciones 
Unidas y robustecimiento de las comisiones 
económicas regionales así como de la Ofi
cina de las- Naciones Unidas en Beirut 

La Asamblea General 

l. Acoge con agrado el informe del Secretario Ge
neral sobre la descentralización de las actividades eco
nómicas y sociales de las Naciones Unidas y el robus
tecimiento de las comisiones económicas y regionales12

, 

así como su primer informe sobre la reunión con los 
secretarios ejecutivos de esas comisiones13

, en los que 
señala las medidas adoptadas y da a conocer su inten
ción de seguir aplicando la política ele descentralización ; 

2. Acoge con agrado en espedal: 
a) La decisión del Secretario General de hacer que 

los secretarios ejecutivos participen activamente en la 
programación de la cooperación técnica para el bienio 
1965-1966; 

b) El creciente número de asesores de las se
cretarías regionales, lo que amplía la capacidad y 
especialización requeridas para prestar servicios de ase
soramiento eficientes a los gobiernos que los solicitan ; 

3. Acoge con agrado el informe sobre esta materia14 

presentado a la Asamblea General en su decimoctavo 
período de sesiones por la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto y las muy 
constructivas observaciones y recomendaciones que fi
guran en dicho informe acerca de la concepción y del 
proceso de aplicación de la política de descentralización; 

4. Hace SUJ'as las opiniones y recomendaciones for
muladas por el Consejo Económico y Social en su re
solución 955 (XXXVI) de 5 de julio de 1963, en 
particular en el párrafo 5. relativo a la participación de 
las secretarías regionales en la preparación de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, y en el párrafo 3. referente a la Oficina de 
las Naciones Unidas en Beirut, y recomienda al Secre
tario General que cree una sección de coordinación de 
la asistencia técnica en la Oficina de las Naciones Uni
das en Beirut ; 

5. Reafirma su convicción de que todas las comisio
nes económicas regionales. como órganos principales de 
las Naciones Unidas en la esfera económica y social en 
las diversas regiones, y la Oficina de las Naciones 
Unidas en Bei"ru•, tienen un papel especial y cada día 
más amplio que desempeñar respecto del Programa 
Ampliado y el programa ordinario de asistencia técni
ca, así como en los proyectos del Fondo Especial, en 
estrecha colaboración con los representantes res\dentes 
de la Junta de Asistencia Técnica y los directores de 
proyectos del Fondo Especial, cuando sea necesario; 

,. /bid., 36º período de sesio11es, Anexos, tema 12 del pro
grama, documento E/3786. 

,. /bid., documento E/3798. 
"Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo 

período de sesiones, Anexos, temas 12, 33, 34, 35, 36, 37, 39 y 
76 del programa, documento A/5584. 

6. Reafirma también que sus resoluciones 1518 
(XV) de 15 de diciembre de 1960, 1709 (XVI) <le 19 
de diciembre de 1961 y 1823 (XVII) de 18 de di
ciembre de 1962, relativas a la descentralización de 
las actividades económicas y sociales de las Naciones 
U ni das y al robustecimiento de las comisiones econó
micas regionales se refieren a todas las comisiones eco
nómicas regionales, en la medida en que interesan a 
los Estados Miembros; 

7. Hace suya la opinión de que las secretarías re
gionales deben continuar·incrementando, según proceda, 
su contribución a los programas de asistencia técnica 
de las Naciones Unidas, en ct,1anto respecta no sólo a la 
elaboración de proyectos sino también a su ejecución 
y evaluación, y deben asumir ciertas responsabilidades 
financieras y administrativas en relación con esos pro
yectos; 

8. Espera con interfs el estudio que va a presentar 
el Servicio de Dirección Administrativa sobre la uti
lizaci<>n <le! personal en las esferas económica y social; 

9. Pide al Secretario General que acelere la apli
cación de la política de descentralización y ele robuste
cimiento <le las comisiones económicas regionales enun
ciada en las resoluciones 1709 (XVI) y 1823 (XVII) 
de la Asamblea General, y que, como parte de sus 
actividades durante el Año de la Coop~ración Inter
nacional v dentro del Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, presente un informe general sohre 
la materia para que lo examinen el Consejo Económico 
y Social en su período de sesiones del verano de 1965, 
y la Asamblea General en su vigésimo período de se
siones; 

10. Pide a la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto que evalúe, a la luz 
del inforn1e del Secretario General mencionado en el 
párrafo 9 supra y del estudio que ha de presentar el 
Servicio de Dirección Administrativa, los resultados 
ele la descentralización, atendiendo a sus objetivos 
fundamentales según se definen en las resoluciones 1709 
(XVI) y 1823 (XVII) de la Asamblea General, y 823 
(XXXII) y 955 (XXXVI) del Consejo Económico 
y Social, y que presente un informe a la Asamble~ en 
sn vigésimo período de sesiones. 

1276a. sesión plenaria, 
11 de diciembre de 1963. 

1942 (XVDI). Cuestión de una declaración Bohre 
la cooperación económica internacional 

La Asamblea General, 

Atribuyendo especial importancia a la necesidad de 
contar con una declaración sobre la cooperación eco
nómica internacional como medio de fomentar relacio
nes económicas sanas, estables y justas entre todos 
los Estados y de estimular los esfuerzos en beneficio 
del progreso económico y social de todos los pueblos 
del mundo, 

Tomando nota de los progresos realizados por la 
Asamblea General, el Consejo Económico y Social y 
el Grupo especial de trabajo creado en virtud de la 
resolución 875 (XXXIII) del Consejo de 13 y 18 de 
abril de 1962, en la elaboración de un proyecto de de
claración sobre los principios de la cooperación eco
nómica internacional, 



Resoluciones aprobadas sobre la base de loe infonnes de la Segunda Comisión 11 

Advirtiendo con satisfacción que el Consejo Econó
mico y Social, en su resolución 939 (XXXV) de 11 
de abril de 1963, ya ha señalado a la atención de la 
Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo los párra
fos del informe del Grupo especial de trabajo15 rela
tivos a los problemas del comercio internacional, a saber 
los párrafos 58 a 64, 

l. Expresa la esperanza de que el examen de estos 
problemas en la Comisión Preparatoria de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo y en la propia Conferencia contribuirá a ace
lerar la redacción definitiva y la aprobación de los 
principios de la cooperación económica internacional; 

2. Invita al Consejo Económico y Social, y por su 
conducto al Grupo especial de trabajo, a que apre
suren los trabajos acerca de la cuestión del proyecto 
de declaración a que se refiere la resolución 939 
(XXXV) del Consejo. 

1276a. sesión plenaria, 
11 de diciembr.e de 1963. 

1943 (XVIII). Campaña mundial contra el ham
bre, las enfermedades y la ignorancia 

La -4.romblea General, 

Recordando su resolución 1710 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961, por la que proclamó el Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Convéncida de que el logro de los objetivos del De
cenio exige que se hagan inversiones en recursos hu
manos realizando un esfuerzo mundial para combatir el 
hambre, las enfermedades y la ignorancia, 

Recordando que ha designado el año 1965 como Año 
de la Cooperación Internacional por su resolución 1907 
{XVIII) de 21 de noviembre de 1963, 

Reconociendo la gran contribución de las organi
zaciones no gubernamentales a la cooperación inter
nacional y al logro de los objetivos de las Naciones 
Unidas, 

Considerando que se puede lograr un amplio apoyo 
en favor de un esfuerzo concertado contra el hambre, 
las enfermedades y la ignorancia que caracterice la 
segunda mitad del Decenio, 

l. Hace un llamamiento a todas las organizaciones 
no gubernamentales para que dediquen mayor caudal de 
entusiasmo, energías y otros recursos a una campaña 
mundial para tratar los problemas - que son básicos 
para la humanidad - de la alimentación, la salud y la 
educación, incluida la formación profesional, campaña 
que deberá iniciarse en 1965 y continuar durante el res-
to del Decenio de las Naciones Unidas para el Des
arrollo; 

2. Insta a los Estados a que faciliten en todas las 
formas adecuadas los esfuerzos de sus organizaciones 
no gubernamentales que participen en dicha campaña 
en las esferas de la alimentación, la salud y la educa
ción y contribuyan al logro de los objetivos del De
cenio; 

3. Pide al Secretario General que celebre ronsulta; 
con los gobiernos de los Estados Miembros y los or-

"'Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
36º Período de sesiones, Anexos, tema 3 del programa, do
cumento E/3725. 

ganismos especializados, así como con las organizacio
nes no gubernamentales reconocidas como entidades 
consultivas, y que informe al Consejo Económico y 
Social en su 37º período de sesiones sobre la posibili
dad y los medios de favorecer una campaña de orga
nizaciones no gubernamentales de tal índole, bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas, teniendo presentes 
las consideraciones siguientes: 

a) La importancia de lograr contactos más estrechos 
entre los pueblos y las organizaciones no gubernamen
tales de los países desarrollados y los países en des
arrollo, para asegurar una mejor comprensión entre 
ellos; 

b) La conveniencia de concebir métodos más diná
micos de cooperación entre las Naciones Unidas - con 
inclusión de los organismos especializados - y las orga
nizaciones no gubernamentales, con objeto de ampliar la 
participación no gubernamental durante el Decenio, es
pecialmente en las esferas de la alimentación, la salud 
y la educación ; 

e) La necesidad de garantizar que tal campaña se 
realice en condiciones que sean aceptables para los go
biernos de los países interesados y que reciban la apro
bación y el apoyo de los mismos; 

4. In-iita al Consejo Económico y Social a que 
examine el informe del Secretario General y .adopte las 
medidas que estime adecuadas en su 37º período de 
sesiones. 

1276a. sesi6n plenaria, 
11 de diciembre de 1963. 

1944 ( XVIII ) . Colaboración internacional en la 
aplicación de la ciencia y la tecnología al 
desarrollo económico y social 

La Asamblea General, 

Habiendo ad,vertúlo los constantes esfuerzos que rea
lizan los gobiernos de los países en desarrollo en su 
empeño por elevar el nivel de vida de sus pueblos, de 
conformidad con los propósitos y los objetivos del De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo ex
puestos en la resolución 916 (XXXIV) del Consejo 
Económico y Social de 3 de agosto de 1962, 

Recordando con aprecio la asistencia que han pro
porcionado para el desarrollo económico y social las 
Naciones Unidas, los organismos especializados, el Or
ganismo Internacional ele Energía Atómica, el Fondo 
Especial, el Programa Ampliado de Asistencia Téc
nica y el Fondo de las Náciones Unidas para la In
fancia, 

Considerando que la ciencia y la tecnología, cuando 
se las adapta y aplica debidamente a las condiciones 
particulares de los países en desarrollo, pueden apor
tar una notable contribución al logro de los objetivos 
del Decenio y de las aspiraciones del pueblo, 

1. Expresa su rNonocimiento por los esfuerzos 
y realizacion::-s de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología 
en Beneficio de las Regiones menos Desarrolladas; 

2. A rogp con bP11cplácito las observaciones formu
ladas S(llire esta matt>ria por el Secretario General en 
su informern y en la declaración que hizo ante el 
Consejo Económico y Social acerca de las actividades 

1
• ]bid., 36º período de sesiones, A11e.x-os, tema 15 del pro

grama, documento E/3772. 


